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Presentación. 

 

Mensaje del presidente Municipal Constitucional de Pajapan, Ver. 

Es un honor dirigirme a través de estas líneas, para presentar a la ciudadanía 

el Plan de Desarrollo Municipal, donde hemos plasmado los objetivos, propósitos y 

estrategias en el que se definen las principales líneas de acción para lograr los 

resultados positivos a la problemática que enfrenta nuestro municipio.  

Dicho documento refleja e integra la visión del gobierno Municipal 2022-2025, 

para hacer del ejercicio ordenado, honesto, eficiente y solidario de los recursos 

públicos municipales la vía para impulsar y alcanzar los objetivos que se fijaron en 

la concepción del proyecto realizado en campaña, trabajar de manera honesta y 

responsable. 

Como Pajapeño estoy orgulloso y convencido del potencial de nuestro 

municipio, así como también de todos y cada uno de sus habitantes, que día a día 

se esfuerzan por salir adelante y así brindarles lo mejor a sus familias, acciones que 

se resumen en la grandeza de nuestra gente. 

En estos días de incertidumbre en la economía de nuestro municipio, donde 

nuestros ciudadanos han sido sumergidos en la falta de atención de las diversas 

necesidades de la cabecera municipal y sus comunidades.  

Si de algo estamos seguros, es que hemos concebidos políticas públicas que 

guiarán nuestro actuar, y se traducirán en soluciones reales a las demandas de la 

ciudadanía, que depositaron su confianza en este proyecto, mismo que desde el 

primero de enero del 2022 es de todos. 

Estamos listos para trabajar por los ciudadanos Pajapeños y tenemos la 

certeza que hay la capacidad para levantar a nuestro municipio con acciones que 

se basen en el bien común, y que se traduzca en un municipio preparado para los 

cambios que esta época demanda. 

 

Presidente Municipal de Pajapan Ver. 

C. CLAUDIO TRUJILLO CRUZ 
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1. Introducción. 
 

Con enorme compromiso y responsabilidad presentamos al pueblo de 

Pajapan un documento esencial, que será el eje rector de nuestro trabajo en este 

gobierno Municipal para los cuatro años venideros. 

El presente plan de Desarrollo Municipal finca sus cimientos en el sentimiento 

nato de los Pajapeños, basado en sus demandas, en sus carencias, en los deseos 

y aspiraciones de superación, recibidas a través de foros, visitas domiciliarias, 

recorridos por las diferentes comunidades y a través del diálogo directo con los 

ciudadanos de nuestro municipio. 

En este documento pretendemos sistematizar las atenciones y soluciones de 

las necesidades y planteamiento de los ciudadanos, a través de conocimientos 

aproximados de las diversas problemáticas de la población, y así identificar e 

interpretar los factores y actores que determinan una situación y que esta permita 

analizar las perspectivas y la evaluación de la misma, con el objetivo de hacer un 

conjunto de acciones que redunden en el desarrollo equitativo y sustentable del 

municipio de Pajapan.  

Por ello, este Plan será el documento en el que todos estemos involucrados, 

desde el más humilde servidor, empleado, obrero o ama de casa, hasta los 

profesionistas que contribuyen al desarrollo cultural y profesional de nuestro 

municipio, para contribuir y aportar para el desarrollo de nuestro municipio. 

En el desarrollo de este Plan, hemos puesto un especial interés en los 

planteamientos de los sectores sociales menos favorecidos y que aún viven en 

condiciones inadmisibles de rezago, con el objeto de hacer llegar a ellos beneficios 

del desarrollo social, cultural y económico. 

Reconocemos que, para alcanzar los mayores niveles de bienestar social, es 

necesario hacerlos acordes con un modelo económico de austeridad, donde se 

ponga énfasis en una administración de los recursos económicos con 

responsabilidad y disciplina, con el objetivo de reorientar las políticas públicas hacia 

el fortalecimiento de las áreas productivas, procurando mecanismos que impulsen 

las áreas de oportunidades de inversión en nuestro municipio. 

Para dar respuestas y soluciones, en una actualidad llena de incertidumbre, 

donde el futuro económico se ha vuelto incierto, es necesario desarrollar soluciones 

a los reclamos populares, nuestra obligación es alentar la más amplia participación 
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corresponsable en las organizaciones políticas, sociales, productivas y culturales, 

en los procesos de planeación, toma de decisiones y a través del diálogo 

constructivo, privilegiando la concertación transparente y la participación activa de 

la sociedad. 

Nuestro municipio exige nuevas estrategias y métodos que conyuguen 

enfrentar los retos que se presentan en nuestra actualidad, con el objetivo de 

aprovechar los recursos geográficos y culturales que se encuentra en nuestra 

geografía, para catapultar a Pajapan como un municipio con oportunidades de 

crecimiento y de desarrollo económico.  

Por lo anterior, el presente documento contiene nuestra guía que nos regirán 

para mantenernos en la ruta correcta en beneficio de nuestro municipio, estamos 

seguros que lograremos las oportunidades que se requieren y juntos pondremos los 

cimientos para lograr un gobierno integrador. 
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2. Nuestros Valores Rectores. 
 

Vocación de servicio.  

No solo cumpliendo, sino dando el plus, es decir no dando sino dándose a 

los demás  

Actitud y aptitud profesional  

No solo con actitud, sino con verdadera aptitud profesional. 

 Ser altamente competitivos. 

 Ser eficaz a través de la aplicación de los conocimientos y técnicas más 

Innovadoras.  

Responsabilidad.  

Responder por las acciones realizadas en el ejercicio del servicio público. 

Integridad.  

 Desempeñar nuestra labor diaria, en forma congruente con nuestros valores 

para lograr credibilidad ante la ciudadanía. 

Compromiso.  

Un verdadero compromiso compartido donde todos seamos artífices del 

desarrollo municipal.  

Liderazgo. 

 Proyectar con el ejemplo, una actitud visionaria, proactiva, innovadora y 

vanguardista, manifestando orgullo y respeto por el servicio público.  

Honradez.  

Rechazar cualquier conflicto de intereses que genere provecho personal, y 

reconocer nuestras limitantes.  

Respeto,  

Cada integrante del Gobierno se debe conducir de manera adecuada para 

nuestros compañeros y con la ciudadanía, respetando formas de pensar, teniendo 

como base la armonía de la sociedad.  
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Justicia. 

 Todos somos iguales ante la ley y por lo tanto tenemos las mismas 

oportunidades para desarrollarnos y las mismas obligaciones, actuaremos con 

solidaridad y sensibilidad, brindando oportunidades y aplicando las leyes y 

reglamentos sin distinción de género, credo o raza.  

Equidad. 

Hacer de la igualdad norma permanente en todos los actos de gobierno; 

procurar la igualdad y justicia para las y los ciudadanos del Municipio de Pajapan 

sin distinción ni preferencias. 

Equidad de género. 

 Se tendrá un trato sin distinciones hacia las y los ciudadanos del municipio, 

con la finalidad de lograr paulatinamente, la conjunción de ideologías, acciones y 

respeto a los Derechos humanos y civiles. Fomentando la importancia de la 

participación organizada de las mujeres, en las acciones y obras a realizar en el 

ámbito municipal, para beneficio de la comunidad. Establecer como norma que las 

mujeres cuentan con los mismos derechos y obligaciones que los hombres de la 

comunidad... 

 El compromiso de la presente administración está fundamentado en 

principios y valores que promuevan el cambio con responsabilidad y certidumbre. 

El proyecto es incluyente que convoca a las y los diversos actores de la entidad a 

participar activa y con corresponsabilidad, en la apertura de espacios de pluralidad 

para la discusión democrática, tolerante, respetuosa y transparente, que genere el 

cambio en beneficio de la población. Reconocemos que el gobierno es el 

instrumento para materializar las aspiraciones colectivas de nuestra sociedad; que 

la participación organizada sea garantía de convivencia armónica y civilizada, 

basada en la tolerancia y el respeto. Por lo anterior, nuestro proyecto de gobierno 

armonizará el crecimiento económico con la justicia social; que auspicie el desarrollo 

sustentable, basado en los recursos naturales bajo la premisa de su renovación 

sostenida y uso racional, económica y socialmente eficaz. 

La gobernabilidad democrática fundamentada en la justicia social y la 

equidad sigue siendo una aspiración colectiva por cumplir, por ello estamos 

convencidos que el consenso y la cohesión social, son los medios idóneos para 

llegar acuerdos de beneficio colectivo. Mientras la exclusión y la impunidad sean 

expresión de nuestra forma de vida, las bases de la legitimidad continuarán 

erosionándose y afectarán gravemente la viabilidad de nuestra sociedad; la 

preservación del Estado de Derecho hará posible la convivencia política y social, 

ordenada y pacífica, la cual debe ser aplicada en forma democrática para que 
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garantice transparencia en los procesos decisorios sólo así será posible desterrar 

los abusos de poder y corrupción que desafortunadamente aún prevalecen en 

nuestra sociedad y obstaculizan el desarrollo, ante todo esto nos queda muy claro 

cuáles serán los criterios en los que se sustentara nuestra administración:  

Sustentabilidad; para privilegiar el equilibrio que debe haber entre el ser 

humano y su medio ambiente Integridad; para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos.  

Diversidad; para respetar la riqueza de los conocimientos existentes en el 

ámbito de la comunidad 

 Inclusión; para incorporar sin distinción alguna a todos en este esfuerzo de 

trabajo compartido Calidad; para promover la cultura del esfuerzo, la eficacia y la 

eficiencia en el desempeño del servicio público. 
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3. Objetivos. 
 

 

3.1 Objetivo General. 

 

Ser un gobierno gestor, administrador de los recursos financieros, humanos 

y materiales con responsabilidad y transparencia, que atienda de manera integral 

los servicios públicos, que fomente el respeto por el medio ambiente, promotor de 

la equidad de género, que fomente el desarrollo económico mediante acciones que 

apoyen las nuevas vocaciones productivas, que apoye de manera sistemática las 

iniciativas que beneficien a los grupos vulnerables y que desarrolle las estrategias 

necesarias para contar con un ordenamiento territorial del Municipio de Pajapan. 

 

 

3.2 Misión  

 

Somos ciudadanos que conformamos un gobierno municipal con capacidad 

de brindar servicios de manera honesta, con la finalidad de contribuir al desarrollo 

de Pajapan, enfocados a otorgar una mejor calidad de vida a la ciudadanía, 

manejando los recursos con responsabilidad, transparencia, y eficiencia, con la 

finalidad de establecer un municipio en paz social y con oportunidades de desarrollo.  

 

 

3.3 Visión  

 

Ser un municipio reconocido por establecer políticas públicas, que satisfagan 

las necesidades de los ciudadanos a través de una administración congruente en la 

prestación de servicios y en el manejo los recursos financieros, brindando a la 

ciudadanía un trato eficiente con personal capacitado y honesto que permitan el 

desarrollo de nuestro municipio.  
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4. Análisis FODA´S. 
 

El análisis FODA, orienta la toma de decisiones dentro del gobierno municipal 

en el largo plazo, nos hemos situado en un contexto de temporalidad de lo que dura 

la presente administración. 
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5. Fundamento jurídico. 
 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025, se basa y da cumplimiento a los 

ordenamientos jurídicos contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus Arts. 25, 26 y 115; en el Art. 2 de la Ley Federal de 

Planeación; con base en el Art. 13 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

dentro de su Art. 71; en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave en sus Arts. 2, 4, 7 y 8;y con base en los Arts. 16, 17, 28 y 35 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre.  

La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo entrará en vigor después de 

ser publicado en la Gaceta Oficial del Estado y concluirá el 31 de diciembre de 2025. 

A continuación, se detalla la base jurídica para la elaboración de este: 

 

 

5.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El Artículo 25, establece que, corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la 

inversión y la generación de empleo. 
Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. TEXTO VIGENTE. Última reforma publicada DOF 28-05-2021 

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 

financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento 

económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y 

municipales deberán observar dicho principio. 
Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 
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El Artículo 26 establece que, el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación. 
Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, 

y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y 

los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con 

los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan 

nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la 

política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 
Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 

El Artículo 115 en su fracción II establece que, los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.  

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 

en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 

5.2 Ley Federal De Planeación.  

Ley de Planeación, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. 

 Última reforma publicada DOF 16-02-2018 

 

En su Artículo 2 establece que, la planeación deberá llevarse a cabo como 

un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 

desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los 

fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en 

los siguientes principios: 
Párrafo reformado DOF 23-05-2002 
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I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación 

nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural; 

 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, 

federal y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la 

democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la 

planeación y ejecución de las actividades del gobierno; 
Fracción reformada DOF 16-02-2018 

 

III. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las 

necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la 

calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un 

ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 
Fracción reformada DOF 23-05-2002,20-06-2011 

 

IV.  El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos 

sociales, políticos y culturales;  
Fracción reformada DOF 27-01-2012 

V.  El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un 

desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida 

nacional; 
Fracción reformada DOF 20-06-2011 

 

VI.  El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; 

en un marco de estabilidad económica y social; 
Fracción reformada DOF 20-06-2011, 27-01-2012 

 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 

equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y 
Fracción adicionada DOF 20-06-2011. Reformada DOF 27-01-2012 

 

VIII.  La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 
Fracción adicionada DOF 27-01-2012 

 

El Artículo 20 Capítulo Tercero, establece que, en el ámbito del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los 

diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus 

opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los programas a 

que se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y 

grupos populares; de las instituciones académicas, profesionales y de investigación 
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de los organismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán 

como órganos de consulta permanente en los aspectos de la planeación 

democrática relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular 

que al efecto se convocarán. Así mismo, participarán en los mismos foros los 

diputados y senadores del Congreso de la Unión. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2003 

 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en 

la definición de los programas federales que afecten directamente el desarrollo de 

sus pueblos y comunidades. 
Párrafo adicionado DOF 13-06-2003 

 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en el Sistema deberán 

preverse la organización y funcionamiento, las formalidades, periodicidad y términos 

a que se sujetarán la participación y consulta para la planeación nacional del 

desarrollo. 
Párrafo reformado DOF 16-02-2018 

 

El Artículo 20 Bis establece que, en los asuntos relacionados con el ámbito 

indígena, el Ejecutivo Federal consultará, en forma previa, a las comunidades 

indígenas, para que éstas emitan la opinión correspondiente. 
Artículo adicionado DOF 13-06-2003 

 

5.3 Ley De Desarrollo Rural Sustentable 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Nueva Ley. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 

de 2001TEXTO VIGENTE, Última reforma publicada DOF 22-12-2017. 

 

El Artículo 13 establece que, de conformidad con la Ley de Planeación y el 

Plan Nacional de Desarrollo, se formulará la programación sectorial de corto, 

mediano y largo plazo. 

I. La planeación del desarrollo rural sustentable tendrá el carácter democrático 

que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes relativas. Participarán en ella el sector público por conducto del Gobierno 

Federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en los 

términos del tercer párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los sectores social y privado a través de 

sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás 
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formas de participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad 

rural; 

 

II. En los programas sectoriales se coordinará y dará congruencia a las acciones 

y programas institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los 

distintos órdenes de gobierno y de las dependencias y entidades del sector. El 

Ejecutivo Federal, en coordinación con los estados y los municipios, en su 

caso, y a través de las dependencias que corresponda, de acuerdo con este 

ordenamiento, hará las previsiones necesarias para financiar y asignar 

recursos presupuestales que cumplan con los programas, objetivos y acciones 

en la materia, durante el tiempo de vigencia de los mismos; 

 

III. Los programas sectoriales constituirán el marco de mediano y largo plazo 

donde se establezca la temporalidad de las acciones a cargo de los diferentes 

órdenes de gobierno, de manera que se proporcione a los productores mayor 

certidumbre en cuanto a las directrices de política y previsiones programáticas 

en apoyo del desenvolvimiento del sector y que aquellos alcancen la 

productividad, rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su 

concurrencia en los mercados nacional e internacional; 
 

IV. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, podrá 

establecer programas especiales, sectoriales y especiales concurrentes de 

emergencia si ocurrieran contingencias que así lo justifiquen; 

 

V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la formulación de 

programas a nivel municipal y regional o de cuencas, con la participación de 

las autoridades, los habitantes y los productores en ellos ubicados. Dichos 

programas deberán ser congruentes con los Programas Sectoriales y el Plan 

Nacional de Desarrollo; 

 

VI. El programa sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejecutivo 

Federal, especificará los objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de 

recursos presupuestales, así como los mecanismos de su ejecución, 

descentralizando en el ámbito de las entidades federativas, municipios y 

regiones la determinación de sus prioridades, así como de los mecanismos de 

gestión y ejecución con los que se garantice la amplia participación de los 

agentes de la sociedad rural. De igual forma, dicho programa determinará la 

temporalidad de los programas institucionales, regionales y especiales en 

términos de los artículos 22, 23, y 40 de la Ley de Planeación y 19 de la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
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VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la programación del 

desarrollo rural sustentable de cada entidad federativa y de los municipios, y 

su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y 

 

VIII. La programación para el desarrollo rural sustentable de mediano plazo, deberá 

comprender tanto acciones de impulso a la productividad y competitividad, 

como medidas de apoyos tendientes a eliminar las asimetrías con respecto a 

otros países. 

 

 

5.4 Constitución Política Del Estado De Veracruz 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Última reforma publicada en 

la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017. 

 

 

El Artículo 71 establece que, los ayuntamientos están facultados para 

aprobar, de acuerdo con las leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos 

de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

Las leyes a que se refiere el párrafo anterior deberán establecer que: 

a) Fracción XII. Los Ayuntamientos, conforme a las leyes, estarán facultados para 

formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación 

de programas de ordenamiento en esta materia y en la formulación de 

Programas de Desarrollo Regional, así como intervenir en la formulación y 

aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando afecte su 

ámbito territorial y celebrar convenios para la administración y custodia de las 

zonas federales. Para tal efecto y de conformidad con los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias; 
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b) Fracción XVI. Convocar, en los términos que establezcan esta Constitución y la 

ley, a referendo o plebiscito, cuyos resultados serán obligatorios para las 

autoridades competentes. 

 

 

5.5 Ley De Planeación Del Estado De Veracruz. 

Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del 

Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, el 26 de diciembre de 2017. 

 

El Artículo 2 establece que, la planeación tiene por objeto desarrollar 

integralmente al Estado, y deberá llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, 

sociales, culturales y económicos, contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Veracruz-

Llave. 

 

El Artículo 4 establece que, el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos son 

responsables de conducir, en el área de sus competencias, la planeación del 

desarrollo, con la participación democrática de los grupos sociales y privados, de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley. 

 

El Artículo 5 establece que, para la formulación, instrumentación, control, 

evaluación y actualización del Plan, los programas y proyectos de la administración 

pública, se llevará a cabo un proceso de planeación democrática cuyas actividades 

permitan recoger, sintetizar, sistematizar, ordenar y traducir, en decisiones y 

acciones de gobierno, las demandas sociales. 
(Párrafo reformado 26 de diciembre de 2017) 

 

El Artículo 7 establece que, el Sistema Estatal de Planeación Democrática, 

contará con: 

I. Una estructura institucional constituida por las dependencias estatales y 

municipales responsables de la formulación, instrumentación, control y 

evaluación de los programas, por el Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Subcomité de Planeación 

para el Desarrollo Metropolitano Municipal y los Comités de Planeación 

Municipal como foros de consulta en las diferentes etapas del proceso de 

planeación. 
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II. Una infraestructura de apoyos constituidas por las instituciones y organismos 

sociales y privados que participen dentro del sistema. 

 

III. El Subcomité de Planeación para el Desarrollo Metropolitano Municipal se 

integrará con un representante del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado y los representantes de los Comités de Planeación Municipales 

de los municipios que integran las Zonas Metropolitanas, un representante 

del Consejo para el Desarrollo Metropolitano del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave (CDMVER), un representante de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Portuario del Estado de Veracruz, un representante 

de la Secretaría de Protección Civil del Estado de Veracruz, un representante 

de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz, un 

representante de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Veracruz, 

un representante de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del 

Estado de Veracruz, un representante de la Secretaría de Desarrollo Social 

del Estado de Veracruz y un representante de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz y expertos. El subcomité actuará por Zona 

Metropolitana. 
(Párrafo adicionado 19 de diciembre de 2014) 

 

El Artículo 8 establece que, el Sistema Estatal de Planeación Democrática, 

se plasmará en los siguientes documentos: 

Fracción II. En la instancia municipal: 

a) Los planes municipales de desarrollo; 

b) Los diversos programas que se deriven del plan municipal; 

c) El programa operativo municipal; 

d) El presupuesto por programa del municipio y 

e) Los convenios de coordinación. 

 

Lo concerniente al ayuntamiento; el Artículo 9 establece que, la 

competencia, en materia de planeación se distribuye conforme a lo siguiente:  

Fracción VI. A los Ayuntamientos del Estado, les compete: 

a) Presidir y conducir el Comité de Planeación Municipal, por conducto de su 

respectivo presidente Municipal; 

 

b) Remitir los planes municipales de desarrollo a la Legislatura del Estado o a 

la Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión y observaciones; 
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c) Aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo; 

 

d) Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de 

planeación del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley; 

 

e) Remitir el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal a la 

Comisión Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, 

para su conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades 

que en la materia correspondan a la autoridad competente en materia 

territorial y ambiental; Párrafo adicionado 19 de diciembre de 2014 

 

f) Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa Sectorial de 

Desarrollo Metropolitano Municipal y Párrafo adicionado 19 de diciembre de 

2014 

 

g) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

sobre la materia. 

 

Fracción VII. A las Administraciones Públicas Municipales, les compete: 

a) Intervenir respecto a las materias que le correspondan, en la elaboración de 

Planes Municipales de Desarrollo 

 

b) Asegurar la congruencia de sus programas, con su propio Plan Municipal, 

con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los Programas 

Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como otros planes 

municipales. Párrafo reformado 19 de diciembre de 2014 

c) Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, 

presentando las propuestas que procedan en relación a sus funciones y 

objetivos. 

 

d) Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades, con los 

objetivos y prioridades de su programa, así como los resultados de su 

ejecución. 

 

e) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

sobre la materia. 

 

Fracción VIII. A los Comités de Planeación Municipales, compete: 
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a) Coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, control y 

evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas 

de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como los 

planteamientos y propuestas de las instituciones y grupos sociales, buscando su 

congruencia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 

 

b) Colaborar en la formulación del programa operativo anual del Plan Municipal de 

Desarrollo. Párrafo adicionado 19 de diciembre de 2014 

 

c) Colaborar en su caso con los Raíz de la Esperanza 34 Comités de Planeación 

Municipal de las Zonas Metropolitanas, en la formulación y definición conjunta 

de los Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal que 

correspondan a cada uno. 

 

d) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre 

la materia.  

 

El Artículo 10 establece que, en el Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Veracruz, en el Subcomité de Planeación para el Desarrollo 

Metropolitano Municipal y en los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 

tendrá lugar la consulta y participación de las distintas organizaciones 

representativas de los obreros, campesinos y grupos populares; de las instituciones 

académicas, profesionales y de investigación; de los diversos partidos políticos; de 

los organismos empresariales; de las distintas organizaciones estudiantiles, de 

jóvenes y de mujeres, así como de otras agrupaciones sociales, con el propósito de 

que la población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización, ejecución 

y control del Plan Estatal de Desarrollo, de los Planes Municipales de Desarrollo y 

de los programas a que se refiere esta ley. 

 

El Artículo 11 establece que, con la misma finalidad a que se refiere el 

artículo anterior, podrá llevarse a cabo foros de consulta popular, y para ello se 

invitará a los grupos sociales mencionados en dicho precepto, y además, a los 

Diputados a la Legislatura del Estado, Magistrados del Tribunal Superior y Jueces, 

y a los integrantes de los Ayuntamientos interesados. 

 

El Artículo 14 BIS establece que, los Programas Sectoriales de Desarrollo 

Metropolitano Municipal se referirán a cada uno de los programas definidos 
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conjuntamente por los Comités de Planeación Municipales de los municipios que 

integran las Zonas Metropolitanas de la entidad, en colaboración con el Subcomité 

de Planeación para el Desarrollo Metropolitano Municipal, el Consejo para el 

Desarrollo Metropolitano del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aprobados 

por cada uno de los Cabildos que correspondan. 

(Párrafo adicionado 19 de diciembre de 2014 ) 

 

El Artículo 18 establece que, los programas sectoriales, regionales, 

especiales e institucionales, deberán ser congruentes entre sí, y regirán las 

actividades de la Administración Pública en su conjunto. Para su ejecución, las 

dependencias y entidades elaborarán los programas operativos anuales que 

servirán de base para la integración de los anteproyectos de Presupuestos de 

Egresos del Estado y de los municipios. Asimismo, dichos programas operativos 

anuales facilitarán la coordinación y participación de los órganos de la 

Administración Pública Federal, que actúen en el Estado de Veracruz. 

 

El Artículo 26 establece que, Los planes municipales de desarrollo de cada 

uno de los municipios del Estado deberán tener una visión estratégica integral para 

el desarrollo sustentable e incluyente a mediano y largo plazo, con posible vigencia 

de hasta veinte años; elaborarse, en su caso actualizarse, aprobarse y publicarse 

dentro de un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir de la fecha de 

la toma de posesión de los ayuntamientos respectivos. Antes de publicarse en la 

Gaceta Oficial del estado, los ayuntamientos remitirán su plan municipal de 

desarrollo o actualización en su caso, al Congreso del Estado, a efecto de que éste 

proceda conforme con lo previsto por el artículo 9 fracción VI, inciso b), de esta ley. 

 

El Plan precisará los objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del 

desarrollo municipal, debiendo contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados a tales fines, determinando los órganos responsables de su 

ejecución y el conjunto de las actividades económicas, sociales, deportivas y 

culturales a desarrollarse, las cuales deberán ser diseñadas conforme a las leyes y 

reglamentos de la materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal correspondiente, los programas que se deriven del plan deberán 

realizarse conforme a lo anterior. Si existiere omisión en la ejecución de cualquiera 

de las obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo dispuesto por el 

Capítulo VII denominado “De la Responsabilidad Administrativa” del Título Sexo de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre.  
(Párrafo reformado 26 de diciembre de2017) 
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El Artículo 27 establece que, el Plan Municipal indicará las estrategias, 

programas, acciones que deban realizarse a mediano y largo plazo, así como los 

instrumentos de medición y evaluación necesarios para su seguimiento y 

actualización, y asegurará la continuidad de los programas y acciones, más allá de 

los períodos constitucionales, con una posible vigencia de hasta veinte años. El Plan 

Municipal de Desarrollo podrá actualizarse de acuerdo a las nuevas realidades del 

municipio, a los resultados obtenidos, y al seguimiento y evaluación realizados al 

mismo, y no podrá ser modificado en su totalidad. En caso de que se requiera de 

un nuevo Plan Municipal de Desarrollo se someterá a plebiscito la permanencia del 

plan vigente. El Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, deberá 

actualizarse por la siguiente administración municipal ante el Subcomité de 

Planeación para el Desarrollo Metropolitano Municipal.  
(Párrafo reformado 26 de diciembre de 2017) 

 

El Artículo 28 establece que, los programas derivarán del Plan Municipal de 

Desarrollo y deberán guardar congruencia con los objetivos y prioridades que se 

establezcan en dicho Plan. 

 

El Artículo 29 establece que, una vez aprobado el Plan Municipal y sus 

programas, por parte del Ayuntamiento, serán obligatorios para la Administración 

Pública Municipal, en el ámbito de su respectiva competencia. 

 

El Artículo 30 establece que, el Plan Municipal de Desarrollo se publicará en 

la “Gaceta Oficial”, previa su aprobación por parte del Ayuntamiento respectivo. El 

Artículo 31 establece que, la coordinación en la ejecución del Plan Municipal y los 

programas, deberá proponerse al Ejecutivo del Estado, a través de los Convenios 

respectivos, para su adecuada vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

El Artículo 32 establece que, el Plan Municipal de Desarrollo y sus 

programas, serán revisados y evaluados permanentemente, y serán actualizados 

con base en las condiciones y circunstancias imperantes. 

 

Articulo 36 hagan deberán publicarse en el tablero de avisos y en la página 

de transparencia en cuanto sean aprobadas por el Cabildo, y al menos una vez al 

año en la Gaceta Oficial treinta días antes del inicio del siguiente ejercicio.  
(Párrafo reformado 26 de diciembre de 2017) 
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El Artículo 33 establece que, Los programas que deriven del Plan Municipal 

de Desarrollo, deberán ser congruentes entre sí; regirán las actividades de la 

Administración Pública Municipal en su conjunto y servirán de base para la 

integración de sus presupuestos respectivos, conforme a la legislación 

aplicable. 

 

El Artículo 34 establece que, Los Ayuntamientos del Estado al enviar a la 

Legislatura las iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, informarán 

del contenido general de las iniciativas y proyectos y su relación con los objetivos y 

prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas.  

 

El Artículo 35 establece que, La revisión y análisis que haga la Legislatura, 

de las cuentas públicas municipales, deberá, además, enfocarse a la congruencia 

entre las acciones tomadas y los resultados obtenidos en la ejecución del Plan 

Municipal y sus programas. 

 

 

5.6 Ley Orgánica Del Municipio Libre 

 

El Artículo 16 establece que los Ayuntamientos promoverán participación de 

los ciudadanos para el desarrollo comunitario en el municipio, conforme a las bases 

siguientes: 

I. El Ayuntamiento podrá celebrar consultas populares cuando se requiera 

tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés público del 

municipio; 

 

II. Los ciudadanos podrán solicitar al Ayuntamiento la realización de consultas 

populares con fines específicos que tiendan al interés público, siempre que 

lo soliciten al menos el 0.5% de los ciudadanos registrados en el listado 

nominal en la elección local anterior del municipio de que se trate, aplicando 

en lo conducente las disposiciones legales relativas a la Iniciativa Popular y 

en los términos que señale el Reglamento Municipal de la materia. Párrafo 

reformado 5 de octubre de 2017 
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III. Los ciudadanos podrán organizarse para colaborar con el Ayuntamiento a 

través de las siguientes acciones: 

 

a) Participar organizadamente en comités municipales de naturaleza 

consultiva; 

 

b) Proponer medidas para la preservación y restauración del ambiente; 

 

c) Proponer medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos y 

la realización de obra pública; y 

 

d) Coadyuvar en la ejecución de la obra pública. Las consultas populares o 

ciudadanas que pretendan celebrar los municipios deberán cumplir los 

requisitos establecidos en la Ley de Referendo, Plebiscito e Iniciativa 

Popular. 

 

El Artículo 17 establece que, cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular, libre, directa y secreta, de acuerdo a los 

principios de mayoría relativa, de representación proporcional e igualdad de género, 

en los términos que señale el Código Electoral del Estado. 

El Ayuntamiento residirá en la cabecera del municipio y sólo podrá 

trasladarse a otro lugar dentro del mismo, por decreto del Congreso del Estado, 

cuando el interés público justifique la medida. 

 

El Artículo 28 establece que, el Cabildo es la forma de reunión del 

Ayuntamiento donde se resuelven, de manera colegiada, los asuntos relativos al 

ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas. Sus sesiones 

serán ordinarias, extraordinarias o solemnes, según el caso, se efectuarán en el 

recinto municipal y podrán adoptar la modalidad de públicas o secretas, en los 

términos que disponga esta ley. 

 

Los acuerdos de Cabildo se tomarán por mayoría de votos de los presentes, 

salvo en aquellos casos en que la Constitución del Estado y esta ley exijan mayoría 

calificada. En caso de empate, el presidente Municipal tendrá voto de calidad. 
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 El Artículo 35 Capitulo III, Fracción IV establece que, los Ayuntamientos 

tendrán las siguientes atribuciones: 

 

 “Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal 

de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma 

establezca e incorporando en el documento los principios de igualdad y no 

discriminación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos; 
(Reformado, primer párrafo; g.o. 11 de marzo de 2021) 

 

El Artículo 191 establece que, el Consejo de Planeación para el Desarrollo 

Municipal es un órgano de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del 

Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, 

organizaciones sociales y los sectores públicos y privados del municipio, 

designados por el Cabildo, que serán invitados mediante Convocatoria Pública.  
Párrafo reformado 4 de julio de 2017 

 

 El Artículo 192 establece que, el Consejo de Planeación para el Desarrollo 

Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo; 

 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado 

a resolver los problemas municipales;  

 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 

prestación de los servicios públicos;  

 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo 

dispuesto en las fracciones anteriores; 

 

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  
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VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de 

obras, la creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya 

existentes;  

 

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas 

con la planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, 

instituciones u organizaciones del municipio; y  

 

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados 

con la planeación municipal y metropolitana, si fuera el caso.  
(Párrafo reformado 19 de diciembre de 2014) 

 

El Artículo 193 establece que, los ayuntamientos deberán elaborar, en forma 

democrática y participativa, sus planes de Desarrollo Municipal con una visión 

estratégica integral a mediano y largo plazo, con posible vigencia de hasta veinte 

años, así como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán 

rectores de las actividades que realicen sus dependencias y entidades.  
(Párrafo reformado 26 de diciembre de 2017) 

 

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales, se 

publicarán en la Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de 

cada Ayuntamiento. El Artículo 194 establece que, la formulación, aprobación, 

ejecución, control, evaluación y actualización del plan y programas municipales 

estarán a cargo de órganos, dependencias y servidores públicos que determinen 

los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada 

cabildo determine. Párrafo reformado 26 de diciembre de 2017 

 

El Artículo 195 establece que, el Plan de Desarrollo Municipal tendrá los 

objetivos siguientes: 

I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a 

mediano y largo plazo con una vigencia de hasta veinte años;  

 

II. Atender las demandas prioritarias de la población; 

 

III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  
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IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en 

las acciones del gobierno municipal; 

 

V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal 

y estatal; 

VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 

plan y sus programas de desarrollo; y 

 

VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad 

del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.  
Párrafo reformado 26 de diciembre de 2017 

 

El Artículo 196 establece que, el Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por 

lo menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del 

municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, 

las dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las 

bases de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de la materia. 

 

El Artículo 197 establece que, el Plan de Desarrollo Municipal se 

complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal 

y, en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así 

como por los posprogramas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal.  
Párrafo reformado 19 de diciembre de 2014 

 

El Artículo 198 establece que, los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables, podrán convenir con los de otros municipios del 

Estado o de otras Entidades Federativas, la elaboración conjunta de planes de 

desarrollo para las regiones en las que se ubiquen.  

 

El Artículo 199 establece que, en la elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal, cada Ayuntamiento proveerá lo necesario para promover la participación 

y consulta popular.  
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El Artículo 200 establece que, el Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la 

administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de 

carácter municipal.  

 

El Artículo 201 establece que, los planes y programas podrán ser 

modificados mediante el mismo procedimiento requerido para su elaboración, 

aprobación y publicación, cuando así lo demande el interés ciudadano o las 

necesidades de carácter técnico o económico. 
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6. Diagnostico. 
 

 

6.1 Pajapan: Toponimia. 
 

El nombre del municipio Pajapan proviene de una palabra compuesta 

derivada de los vocablos nahuas paxah; ceñidor, cinturón, faja, A/atl: agua y pan; 

lugar, por lo que metafóricamente significaría “lugar ceñido por agua” “lugar rodeado 

de agua. Otro significado seria Pach-a-pan, voz de origen náhuatl que significa “En 

el agua o río del heno”. 

 

 

6.2 Toponimia del Escudo del Municipio de Pajapan. 
 

 

La descripción del escudo municipal es el siguiente:  

 

En la parte  superior  con el símbolo  de la cruz  que significa la Vera Cruz ,al 

extremo  superior derecho  la representación  del son jarocho en los instrumentos  

típicos  que son  la jarana y el arpa, así como  la vivienda  típica  del municipio ,al  
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extremo izquierdo se representa  las playas  con los que cuenta el municipio  con el 

golfo  de México ,al margen  inferior derecho  se representa la montaña del “San 

Martin ”Pajapan ,al margen inferior  izquierda representa  la  agricultura y  ganadería   

que son motor  económico  del municipio , y al centro ,se representa el orgulloso 

legado  olmeca de la región ,consiste  en la  escultura  de un  gobernante 

denominado  chane del preclásico  superior en el tamaño natural  que se presenta 

postrado en  una silla  que  forma  los dos picos  más elevados  del cráter  del “San 

Martín “,era  el vigía  de dicha cultura. 

 

 

6.3 Historia. 
 

Por decreto de 22 de junio de 1889, se establecen los límites entre los 

municipios de Mecayapan y Pajapan. El decreto de 6 de octubre de 1898 se anexa 

como congregación de Pajapan, el municipio de Minzapan. 

 

Este territorio estuvo habitado entre 1200 y 400 a.C. por individuos de filiación 

olmeca como lo atestigua el sitio “loloma”, el volador y el monumento uno de San 

Martín Pajapan. Más tarde se utilizó como factoría de los olmecas-xicalangas y 

pochtecas que comerciaban con el señorío de Coatzacoalcos, el sureste mexicano 

y el altiplano central. 

 

Aparece referenciado en 1580 como parte del señorío de Coatzacoalcos, y 

ya entre 1605 y 1611 se sabe que la hacienda san miguel Temoloapan estaba en 

manos de los españoles: Francisco Dávila Barahona y Marina de Ojeda, 

posesionarios quitados por la fuerza, al pueblo de san francisco Minzapan. Por 

1765, los indígenas nahuas de san francisco Minzapan lograron comprar el terreno 

por 300 monedas de oro bajo el sello del rey Carlos III haciéndolo comunal, y en 

1765 dividen las tierras en 5 grandes lotes, notariados en 1884 en Coatzacoalcos 

que sirvió como recurso legal contra los despojos de la época y en el litigio sobre 

linderos que se tenía con Mecayapan desde 1871. 

 

Desde entonces el jefe de lote representante a un grupo más extenso de 

personas con acciones o derechos sobre las tierras (condueñazgo). Por lo que 

seguros de su tierra no participaron en el los albores de la revolución mexicana al 
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mando de Hilario c. Salas en 1906 que buscaba restituir las tierras a los pueblos 

indígenas de Soteapan y Mecayapan. Un autor indígena menciona que en 1860 

hubo una migración masiva proveniente de san francisco Minzapan (o Minzapan 

viejo) debido a las atrocidades cometidas por los franceses en este lugar, 

engrosando la población de Pajapan. 

 

Así, en 1880, se emigra en masivo y se trasladaron las imágenes católicas y 

campanas del solitario Minzapan viejo, con lo cual aumento la “población católica”. 

Para 1889 se registraban los límites que adquiere como municipio libre y en 1898 se 

suprime Minzapan como municipio y se anexa como poblado a la de Pajapan que 

adquiere es status de cabecera de municipio. 

 

 

6.4 Descubrimiento arqueológico; Monumento San Martin 
Pajapan. 

 

Es una escultura grande de basalto olmeca encontrada en la cumbre del 

volcán San Martin Pajapan, en la sierra de los Tuxtlas, es notable por su ubicación 

e iconografía Olmeca. 
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6.4.1 Descripción. 
 

 Probablemente realizada durante el periodo formativo Temprano, antes de 

1000 a.C. La estatua de 1,40 m. muestra de un joven señor agazapado, en el acto 

de levantar una gran barra ceremonial. Con ambas manos. Esta pose, casi idéntica 

a la de los “gemelos” encontrados en el Azuzul (Mpio. de Texistepec), está pensada 

para presentar a un gobernante o chaman (o ambos) mostrado en el acto ritual de 

levantar el axis mundo o Árbol eje del mundo de la cosmogonía precolombina. Acto 

que establece simbólicamente el centro del mundo y conecta el plano terrenal con 

los mundos simbólicamente el centro del mundo y conecta el plano terrenal con los 

mundos superior e inferior. 

 

 
Conjunto Escultórico “Los Gemelos” 

Encontrados en el Azuzul, Mpio de 

Texistepec. 

 

La cara redondeada es prototípicamente olmeca, con “ningún intento de 

representar individualidad.  

 

El señor lleva además de elaboradas orejeras, un gran cuadrado, el frente 

del cual está cubierto con lo que aparenta una máscara. La máscara muestra la 

cabeza hendida, los ojos almendrados, y la boca rugiente del niño-jaguar, destacada 

figura mitológica olmeca, implicando que el humano se había convertido, o actuaba 

bajo autoridad y/o protección de lo sobrenatural. 
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Unos penachos caen por detrás del tocado. De su parte superior, brota una 

cresta vegetal – quizás maíz. Esto identifica la máscara jaguar con el dios de la 

lluvia olmeca, y la iconografía y la ubicación de la estatua reflejan la antiquísima y 

generalizada creencia mesoamericana precolombina de que las cumbres 

montañosas eran la morada de los dioses de la lluvia. 

 

 

6.4.2 Descubrimiento Arqueológico. 
 

La escultura fue identificada por el topógrafo Ismael Loya en 1897 y 

redescubierta por Frans Blomm y Oliver La Farge en su expedición de 1925. 

Localizada sobre una plataforma o “nivel” de sillería entre las dos cumbres más altas 

del borde del cráter del volcán, la estatua estaba rodeada de vasijas de ofrendas 

rotas, ofrendas de jade y numerosos otros objetos, datados desde la antigüedad 

hasta los inicios del siglo XX, indicando que había sido un objeto de veneración local 

durante milenios. Estas ofrendas y la estatua sirvieron para identificar la cumbre de 

San Martin Pajapan como un lugar sagrado.   

 

A pesar de que está bien conservada, la cara había sido particularmente 

arrasada, quizás intencionalmente. La estatua resulto dañada en 1897, cuando 

Loya rompió parte de los brazos intentando moverla. La estatua, excepto el rostro, 

ha sido restaurada en gran parte. 
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En 1929, Marchall Service, del Museo del indio americano en Nueva York, 

asoció la estatua con otros artefactos no atribuidos en otras colecciones, basándose 

en semejanzas estilísticas y una iconografía común. Como era poco probable que 

la estatua hubiera sido movida de su sitio original Seville propuso que este “estilo” 

artístico olmeca (como él lo mencionó) se originó en el sur de Veracruz. 

 

 

El monumento se mantiene en exhibición en el Museo de Antropología de Xalapa. 

 

 
https://www.mexicodesconocido.com.mx/el-museo-de-antropologia-de-xalapa-veracruz.html 
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7. Medio Físico. 

 
 

7.1  Ubicación y colindancias. 
 

El municipio de Pajapan se encuentra ubicada en la sierra de Santa Marta 

entre los paralelos 18° 05’ y 18°21’ de latitud norte; los meridianos 94° 35’ y 94° 46’ 

de longitud oeste; altitud entre 10 y 1000 m. Colinda al norte con el municipio de 

Tatahuicapan de Juárez y el Golfo de México; al este con el Golfo de México y los 

municipios de Coatzacoalcos y Cosoleacaque; al sur con los municipios de 

Cosoleacaque, Chinameca y Mecayapan; al oeste con los municipios de 

Mecayapan y Tatahuicapan de Juárez.  

 

7.2 Superficie territorial. 
 

La extensión del municipio es aproximadamente de 311 km² que representa 

el 0.44% del territorio estatal, que por su tamaño la ubica en el lugar 67 del estado. 
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7.3 Relieve. 
 

Llanura Costera del Golfo Sur (100%). Llanura Costera Veracruzana 

(79.62%). Sierra de los Tuxtlas (20.31%). Llanura aluvial con lomerío (36.12%). 

Lomerío Típico (29.30%). Sierra Volcánica con laderas (20.36%). Llanura aluvial 

costera inundable (14.05%) y Llanura aluvial costera con dunas y salina (0.17%) 

 

 

 

7.4 Clima 
 

Cálido húmedo con abundantes lluvias en verano (88.74%), cálido húmedo 

con lluvias todo el año (10.07%) y semicálido húmedo con lluvias todo el año 

(1.19%). Rango de temperatura 20-26°C y rango de precipitación 1900 - 4100 mm 
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7.5 Economía. 
 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que 

concentraron más unidades económicas en Pajapan fueron Comercio al por 

Menor (288 unidades), Industrias Manufactureras (197 unidades) y Servicios de 

Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (61 unidades). 

 

* Se recomienda considerar los valores como aproximaciones del valor real 

debido a que algunos registros han sido anonimizados por principios de 

confidencialidad. 

 

Cabe recalcar que el Municipio de Pajapan es un municipio con diversos 

destinos turísticos, por el cual el ingreso por este rubro es el mas importante para 

los pobladores del municipio. 

 

Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/pajapan?indicatorCensus=Economic+Unit#population-and-housing 
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8. Recursos Naturales. 
 

 

8.1 Uso del suelo y vegetación. 
 

Uso del suelo: Agricultura (1.54%) y zona urbana (0.93%). Vegetación: 

Pastizal (86.61%), selva (4.96%), bosque (1.53%) y manglar (1.89%) y otro (%). 

 

 

8.2 Hidrografía 
 

Región hidrológica: Coatzacoalcos (96.71%) y Papaloapan (3.29%). Cuenca: 

R. Coatzacoalcos (96.71%) y R. Papaloapan (3.29%). Subcuenca: R. L. Ostión 

(83.09%), R. Calzadas (13.62%) y R. Tecolapilla (3.29%). Corrientes de agua: 

Perennes: Chininita, Sochapa, Metzapa, Nauchinapa, Ojochapa, Temoloapan, 

Tatahuicapan y Huazuntlan. Intermitente: Chamilpa. Cuerpos de agua: Perennes 

(2.54%): Del Ostión y Laguna Grande. 
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9. Población. 
 

Al 15 de marzo del 2020 el municipio de Pajapan contaba con 8880 hombres 

y 9171 mujeres, en todo el municipio, haciendo un total de 18051 habitantes. (Fuente: 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados www.inegi.org.mx ). 

 

9.1 Análisis Estadísticos de la Población del Municipio de 
Pajapan. 

 

Población total del municipio según grandes grupos de edad 

Al 15 de marzo de 2020(. (Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados www.inegi.org.mx (22 

de abril del 2021)). 

0 a 14 años 15 a 29 años 30 a 64 años 65 y mas años No especificado 

4 842 4 603 7 158 1 442 6 

 

 

Tasa de crecimiento poblacional de los años 2000 a 2010 y 2010 al 2020 
(Fuente: Datos calculados con base en XII Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo de Población y Vivienda 
2010 y Censo de Población y Vvienda 2020 . www.inegi.org.mx (23 de abril de 2021).). 

2000 a 2010 2010 al 2020 

1.2 1.3 
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9.1.1 Educación. 
 

Población de 3 y más años y su distribución porcentual según condición de 
asistencia escolar y sexo. (Al 15 de marzo de 2020). 

 

Asiste No asiste 
No 

especificado Total. Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

17 109 25.32 52.38 47.62 74.67 48.13 51.87 0.01 

 

Población de 15 y más años analfabeta al 15 de Marzo de 2020 (Porcentaje). 

Población Analfabeta (%) 

23.2 

 

Alumnos inscritos y personal docente en educación básica y media superior 

de la modalidad escolarizada por municipio y nivel educativo según sexo. (Ciclo 

Escolar 2018 – 2019). 

 

Alumnos Inscritos. Personal Docente 

 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Preescolar 791 425 366 41 6 35 

Primaria 1 979 1 002 977 101 49 52 

Secundaria 714 382 332 40 25 15 

Bachillerato 
general 

129 71 58 7 3 4 

Bachillerato 
tecnológico y 
niveles 
equivalentes 

355 188 167 16 8 8 

      Total del 
Municipio. 

3968 2 068 1 900 205 91 114 

 

Planteles, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y anexos en uso a inicio de 

cursos en el municipio de Pajapan. (Ciclo escolar 2016/17) 

Planteles Aulas Bibliotecas Laboratorios Talleres Anexos a/ 

45 201 5 3 5 152 
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9.1.2 Acceso a servicio públicos. 
 

 
 
 

9.1.3 Opciones y cobertura de salud. 
 
 

 71.5%,POBLACIÓN ATENDIDA POR SEGURO POPULAR 

 2.29%,POBLACIÓN ATENDIDA POR SEGURO SOCIAL 

 

En Pajapan, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron 

Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro Popular) (12.4k), Consultorio de 

farmacia (3.11k) y Otro lugar (1.24k). 

 

En el mismo año, los seguros sociales que agruparon mayor número de 

personas fueron Pemex, Defensa o Marina (13.4k) y No Especificado (3.44k). 

 

* La sumatoria de la población afiliada es mayor a la población nacional debido a que una persona puede estar 

afiliada en múltiples instituciones de salud. 

* Los datos visualizados fueron obtenidos del cuestionario ampliado cuyos datos tienen un intervalo de confianza 

del 90% y un error del 0.2. 

Fuente Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado). 



Plan Municipal de Desarrollo, Pajapan 2022 – 2025.  
 

 

43 

 
 

 
 

La infraestructura de salud del municipio se encuentra dividida en; 
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9.1.4 Calidad de Vida. 
 

La calidad de vida es un conjunto de factores que dan bienestar a un 
ciudadano, tanto el aspecto material como el emocional. Por ello, esta 
administración tiene la responsabilidad de mejorar las condiciones para que los 
habitantes de nuestro municipio puedan satisfacer sus necesidades. 

 

9.1.4.1 Cuartos y dormitorios de la Vivienda. 

 

 

  



Plan Municipal de Desarrollo, Pajapan 2022 – 2025.  
 

 

45 

9.1.4.2 Servicio y conectividad en la vivienda. 

 

 
 

9.2 Lengua Indígena. 
 

 A continuación, se muestra detalle la distribución de las lenguas 

indígenas que se hablan en el municipio. 
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10. Organización y Administración Municipal. 
 

El municipio de Pajapan es gobernado por el H. Ayuntamiento conformado 

por el presidente Municipal, Un Sindico Único y Un regidor. 

 

CLAUDIO TRUJILLO CRUZ PRESIDENTE MUNICIPAL 

MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. SINDICA UNICA 

MANUEL MORALES CRUZ REGIDOR 1o. 

 
 

10.1 Comisiones Municipales. 
 

Las Comisiones Municipales son órganos que se integran por ediles con el 

propósito de contribuir a cuidar y vigilar el correcto funcionamiento del 

Ayuntamiento, en lo relativo a la planeación estratégica municipal, en la prestación 

de los servicios públicos municipales, así como de las dependencias. Por 

consiguiente, en esta administración municipal las comisiones quedaron 

organizadas de la manera siguiente: 

 

Presidente Municipal: 

1. Policía y prevención del delito. 

2. Comunicaciones y Obras Públicas. 

3. Fomento Agropecuario. 

4. Participación ciudadana y vecinal. 

5. Gobernación, Reglamentos y Circulares. 

6. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposicion de 

aguas residuales. 

7. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento. 

8. Impulso a la Juventud 

9. Desarrollo social, Humano y Regional. 

10. Protección Civil. 
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11. Desarrollo Económico. 

12. De la niñez y la familia. 

13. Transparencia y Acceso a la información. 

14. Asentamientos humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización 

de la Tenencia de la Tierra. 

15. Población. 

16. Planeación del Desarrollo Municipal. 

 

Síndica Única Municipal: 

1.- Hacienda y patrimonio municipal. 

2.- Educación, recreación, cultura, actos cívicos y fomento deportivo. 

3.- Salud y asistencia social. 

4.- Igual de género. 

5.- Limpia pública. 

6.- Turismo. 

7.- Ciencia y tecnología. 

8.- Desempleo. 

 

Regidor Único Municipal: 

1.- Ornato, parques, jardines y alumbrado. 

2.- Comercio, centrales de abasto, mercados y rastros. 

3.- Tránsito y vialidad. 

4.- Hacienda y patrimonio municipal. 

5.- Fomento forestal, ecología y medio ambiente. 

6.- Promoción y defensa de los derechos humanos. 

7.- Bibliotecas, Fomento a la lectura y alfabetización. 
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10.2 Organigrama. 
 

La estructura municipal representa la organización y la distribución de las 

figuras representantes de la administración 2022-2025 el cual a continuación se 

presenta el siguiente Organigrama: 
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10.3 Geografía política municipal. 
 

El municipio de Pajapan está integrada por una cabecera municipal y 21 

localidades, que se enumeran a continuación: 

 

1.- Coscapan. 

2.- Minzapan. 

3.- José María Morelos. 

4.- Lorenzo azua Torres. 

5.- San Miguel Temoloapan. 

6.- Rosa Borunda de Herrera. 

7.- Úrsulo Galván. 

8.- La Victoria del Maíz. 

9.- Lázaro Cárdenas. 

10.-Benito Juárez. 

11.- El Pescador. 

12.- El mangal. 

13.- Nuevo Mangal. 

14.- Palma Real. 

15.- Sayultepec. 

16.- Playa Peña Hermosa. 

17.- Batajapan. 

18.- Tecolapan. 

19.- San Juan Volador. 

20.- Playa Linda. 

21.- Jicacal. 
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10.4 Regionalización Política. 
 

A nivel federal, Pajapan pertenece al Distrito XXI, con cabecera en el 

municipio de Cosoleacaque y a nivel estatal Pajapan corresponde al Distrito XXII 

con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 

Fuente: https://cartografia.ife.org.mx/tmp/zips/pds-3020_2021oct.zip  
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11. Aspectos hacendarios y presupuestales. 
 

 

El gasto federalizado son las transferencias que realiza la Federación a los 

gobiernos locales, las cuales representan su principal fuente de financiamiento para 

el cumplimiento de sus obligaciones de gasto y se compone de los conceptos 

siguientes: 

 

a) Ramo 28 Participaciones de los estados, municipios y Distrito Federal3 en 

ingresos federales (Participaciones Federales); 

 

b) Ramo 33 Aportaciones Federales. 

 

c) Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos; 

 

d) Gasto Federalizado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas; 

 

e) Gasto transferido mediante convenios con las dependencias del Gobierno 

Federal; y; 

 

f) Gasto Federalizado para Salud Pública del Programa de Atención a la Salud 

y Medicamentos Gratuitos 

 

De los elementos antes mencionados, sólo se cuenta con la distribución por 

entidad federativa del Ramo 28 y del Ramo 33. Cabe recordar que el Ramo 28, al 

igual que el resto de las transferencias de recursos federales a los gobiernos 

locales, son fiscalizados por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en 

coordinación con las entidades locales de fiscalización (El Órgano de Fiscalización 

Superior) o de manera directa. 

 

El Ramo General 33; concerniente a las Aportaciones Federales, es parte del 

gasto programable y su asignación se considera como una provisión programada 

que debe cumplirse independientemente de la evolución de la recaudación. Los 

recursos de este Ramo están etiquetados; es decir, tienen un destino específico en 

el gasto de las entidades federativas las cuales se deben ejercer de acuerdo con 
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las leyes, reglas de operación, lineamientos y normas aplicables. Su carácter es 

compensatorio porque tiene como fin asignar recursos en proporción directa a los 

rezagos y necesidades que observan las entidades federativas en materia de salud, 

educación, infraestructura, desarrollo social entre otros. 

 

Este Ramo tiene como Marco Normativo el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal, en el cual se establecen las fórmulas y procedimientos para 

distribuir entre las entidades federativas, los recursos de sus ocho fondos 

constitutivos, que se determinan el Presupuesto de Egresos de la Federación, de 

los cuales solo describiremos aquellos que llegan a nuestro Municipio para alcanzar 

los objetivos y proyectos trazados: 

 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS): Para 

efectos de referencia los recursos federales de este fondo se determinan por un 

monto equivalente al 2.5294% de la Recaudación Federal Participable. Estos 

recursos se destinarán exclusivamente al financiamiento de: 

 

I. Obras, 

 

II. Acciones sociales básicas y a 

 

III.  Inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 

extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme 

a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de 

atención prioritaria;  

 

Dicho fondo se conforma por dos subfondos: el Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades (FISE) y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

 

Las aportaciones del FISMDF sólo podrán ser utilizadas por los 

ayuntamientos exclusivamente para el financiamiento de: obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 

conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las Zonas de 

Atención Prioritaria, en los siguientes rubros: 
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 Agua potable, 

 Alcantarillado, 

 Drenaje y letrinas, 

 Urbanización, 

 Electrificación rural 

 Electrificación de colonias pobres, 

 Infraestructura básica del sector salud 

 Infraestructura básica del sector educativo, 

 Mejoramiento de vivienda, 

 Mantenimiento de infraestructura, 

 

Todo ello  conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en 

el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social, elaborado por la Secretaría de Bienestar y publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2022 y con base en las 

modificaciones que se  Realicen a dichos Lineamientos, en los términos del artículo 

33, apartado A, fracción I, del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

b) Fondo de Aportaciones el Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF): El monto de este 

fondo se determina sólo para efectos de referencia, por un monto equivalente al 

2.5623% de la Recaudación Federal Participable. Éstos se destinarán 

exclusivamente a la satisfacción de los requerimientos de los municipios y de las 

demarcaciones del Distrito Federal, dando prioridad a los siguientes aspectos: 

  

I. Cumplimiento de sus obligaciones financieras; 

 

II. Pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua; y 

 

III. Descargas de aguas residuales  

 

IV. Modernización de los sistemas de recaudación locales.  

 

V. Mantenimiento de infraestructura  
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VI. Atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública 

de sus habitantes. 

 

Cuadro comparativo del incremento de los Fondos Aprobados por el 

Estado de Veracruz para el Municipio de Pajapan, con relación al año 

inmediato anterior. 

 

 

Conceptos 2021 2022 Porciento de 
incremento con 

relación al 
2019 

FISMDF 39,728,435.00 40,133,225.00 1.01889% 

FORTAMUNDF 12,391,255.00 13,349,758.00 7.7353% 
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12. Demandas Sociales. 
 

 

La planeación eficiente solo es posible si contamos con una visión integral de 

los males que aquejan al municipio y a su ciudadanía, esto solo se puede lograr 

realizando un diagnóstico democrático y deliberativo. El primer paso fue la 

realización de diversos foros ciudadanos, en los que se invitó a la ciudadanía en 

general para conocer sus preocupaciones en dichos temas. Estos foros se 

realizaron en los meses de enero y febrero del 2022 en las diversa comunidades y 

colonias del municipio. En los que se levantaron por medio de solicitud escrita las 

necesidades de la población, en el cual se muestran en las gráficas, clasificados por 

las comunidades y cabecera del municipio de Pajapan: 

 

A continuación, se presenta las demandas recibidas a través de diversos 

oficios dirigidos a este honorable Ayuntamiento (Dicho archivo mora en la secretaria 

del Ayuntamiento). 
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Alcantarillado Alumbrado
publico

Asfalto de
camino

Colector Guarniciones y
banquetas

Pavimentación
con Concreto

hidráulico,
guarniciones

y/o banquetas

Puente Rehabilitación
de camino

Revestimiento
y cuneteo

1
2 2

1
2

18

2

10

4

Solicitudes de la Cabecera Municipal

1 1 1 1 1

Solicitudes de la Localidad de Coscapan

Pozo profundo Reabilitación de calles Banqueta y guarniciones

Parque Domo para la localidad
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3

1 1 1 1 1

1

Solicitudes de la Localidad de Jicacal

Asfalto Colectores pluviales

Guarniciones y banquetas Reabiltacion del Camino Jicacal- San Juan

Caseta de vigilancia Puente nanchinapa

1

1

1

Solicitudes de la Localidad de Batajapan

Banqueta, guarniciones y trincheras cuartos dormitorios Rehabilitación de techos
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1

1

1

1

1

Solicitudes de la Localidad de La victoria del Maíz

Revestimeinto de Camino Saca Cosechas Cuartos dormitorios

Construcción de parque Reabilitacion de calles

1 1 1 1

Solicitudes de la Localidad de San Miguel Temoloapan

Domo Guarniciones y banquetas

Revestimiento de Calles Construcción de Salón de usos múltiples
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1

1

1

1

1

Solicitudes de la Localidad de Tecolapan

Concreto Hidráulico con drenaje

Mantenimiento de Sub-agencia (Pintura, electrificación y cerco)

Adquisición de terreno para panteón

Contrucclón de domo

Reabilitacion del Camino Tecolapan-Chico Zapote

1

1

11

1

1

Solicitudes de la Localidad de Ursulo Galvan

Cuartos Dormitorios Baños Revestimiento de calles

Agua potable Banqueta y gurniciones Piso firme
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Solicitud de la Localidad de Palma Real y Nuevo Mangal

Asfalto

1

3

1

Solicitud de la Localidad de San Juan Volador

Banqueta y guarniciones

Pavimentación y banqueta

Reabilitacion del camino Vista al mar



Plan Municipal de Desarrollo, Pajapan 2022 – 2025.  
 

 

67 

 
 

 

 
 
 
 
 

1

1

11

1

1

Solicitud de la Localidad de Playa Linda

Agua potable: Cuentan con una
captación de un manantial

1A. Tanque de captación superficial

1B sistemas de captación

Guarniciones y banquetas

Asfaltado de las calles

Contrucclón de agencia o salón de usos
múltiples (Falta verificar la
documentación del terreno)

1 1 1 1 1

Solicitudes de la Localidad de Sayultepec

Energía eléctrica (Tomada desde peña) 1A paneles solares para 5 familias

Resvestimiento de calles Cuartos dormitorios

Alumbrado publico celdas solares
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1
1

Solicitudes de la Localidad del Pescador 

Cuartos
dormitorios

Ollas de captación

1

11

1

Solicitudes de la Localidad de Lázaro Cárdenas

Revestimeinto de Camino la Pera- Rio
Huazuntlan

Agua potable

Banqueta y guarniciones

Cuartos para baño
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0

0.2

0.4

0.6

0.8

1

1.2

1

Solicitudes de la Localidad de José María Morelos

Pozo profundo Domo Guarniciones y banquetas Revestimiento de calles

1

1

1

Solicitudes de la Localidad de Lorenzo Asua

Revestimiento de calles

Banqueta y guarniciones

Alumbrado publico (mantenimiento
de lamparas)



Plan Municipal de Desarrollo, Pajapan 2022 – 2025.  
 

 

70 

 
 

 
 
 
 
 

Revestimiento de
calles

Construcción de
un domo

Salón de usos
múltiples

Reabilitacion del
camino Saca

Cosechas Rosa
Borunda

Cuartos
dormitorios

Baños

Solicitudes recibidas de la Localidad de Rosa Borunda de 
Herrera

1

1

11

1

1

Solicitudes REcibidas de La Localidad el Mangal

Guarniciones y banquetas

Ampliación de red eléctrica

Alcantarillado pluvial

Reabilitacion del camino el
paquital

transformador (Solicitud de un )

Reabilitacion del camino a la
laguna del ostion
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Domo Camino saca
cosechas
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Cuartos dormitorios Piso firme

Solicitudes Recibidas de la localidad de Benito Juárez

8
Reabilitacion de los Caminos

Solicitudes Recibidas de la Localidad de Minzapan
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13. Organización Política. 
 

 

13.1 Pajapan; Municipio Libre. 
 

De conformidad con el artículo 115 de la constitución política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el municipio libre es la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los estados, y será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular. 

 

La Carta Magna reconoce al municipio como ente promotor del desarrollo 

económico, social y cultural en el ámbito de su competencia. 

 

Los municipios estarán envestidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la Ley. Están facultados para aprobar los bandos de policía 

y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

Y a su vez los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes; 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales. 

 

b) Alumbrado público. 

 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

 

d) Mercados y centrales de abastos. 

 

e) Panteones.  

 

f) Rastro. 
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g) Calles, parques, jardines y su equipamiento. 

 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la constitución política 

de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito. 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. Los municipios, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas, entre otros aspectos, están 

facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal.  

 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. c) 

Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia.  

 

c) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  

 

d) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y 

en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 

materia. 
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14.  Líneas Estratégicas. 
 

 

Las estrategias son los procedimientos dispuestos para la toma de 

decisiones y/o para accionar frente a un determinado escenario. Esto, buscando 

alcanzar uno o varios objetivos previamente definidos, por ello, las Estrategias 

Municipales determinan por un lado el potencial de recursos con los que se cuenta 

y por otro lado cuáles son las necesidades que se requiere satisfacer de las 

personas, comunidades, municipios y sociedad en común.  

 

A continuación, se proponen las acciones y estrategias de este gobierno 

Municipal para enfrentar los retos que exige la sociedad Pajapeña; 

 

 

14.1 Trabajando Juntos.  
 

La Administración Pública Municipal tiene la responsabilidad de otorgar las 

mejores estrategias y soluciones a los requerimientos de la sociedad, el objetivo en 

este eje político es lograr un gobierno que se conduzca con profesionalismo en el 

servicio público y se caracterice por ser honesto, transparente, eficiente, equitativo, 

cercano a la gente, con rendición de cuentas y comprometido con la misión social 

que le corresponde como ente público. Un Gobierno que tome en cuenta la 

participación ciudadana para incidir en el crecimiento, desarrollo y progreso de 

nuestro Municipio. 

 

Ello obliga a rediseñar la Administración Pública Municipal, inculcando 

valores éticos y vocación de servicio en los funcionarios municipales para 

corresponder a la confianza de nuestra sociedad y para construir un 

gobierno de calidad total, cuyo trabajo se caracterice por ser transparente y con 

rendición de cuentas atendiendo de forma eficaz y oportuna las necesidades del 

ciudadano, evitando el burocratismo y trámites complejos y tardíos. 

 

Otro aspecto que contribuirá a lograr un gobierno confiable es la inclusión 

social, porque es un elemento esencial en la definición de las políticas públicas de 
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este gobierno, quien tomará en cuenta la participación de la sociedad, ya que 

permitirá que las acciones que se lleven a cabo atiendan las necesidades reales de 

los habitantes y la problemática existente y que a través de esta constante 

participación ciudadana se contribuya a lograr un gobierno incluyente. 

 

La presente administración promoverá en todo momento la mejora de los 

procesos y la profesionalización de los servidores, potencializará los conocimientos 

y habilidades que poseen a favor de un servicio cálido, humano y cercano a la gente. 

 

14.1.1 Oportunidades para la Mujer. 
 

Este gobierno cree en las mujeres, sabe de su talento, fuerza y capacidad, 

por lo que consolidará la aplicación de políticas públicas con equidad de género, 

para facilitar a las mujeres el mejoramiento de su calidad de vida. Promoviendo la 

equidad de género a través de programas y estrategias para lograr el desarrollo 

integral de la mujer como un factor importante, para el crecimiento y progreso social 

y económico del Municipio. 

 

Objetivo: Se elaborará un programa que atienda las necesidades básicas para el 

desarrollo digno de las mujeres del municipio de Pajapan, que no cuentan con 

apoyos y recursos necesarios, y de manera coordinada con otras instancias, se 

busque mejorar la calidad de vida del sector femenino. 

 

Líneas de acción. 

 Promoveremos la igualdad de oportunidades para la mujer en el acceso a la 

educación básica, media, superior y técnica. 

 

 Promoveremos proyectos productivos destinados especialmente a la mujer. 

 

 Vigilaremos la correcta aplicación de políticas públicas y programas 

municipales en materia de educación sexual y de prevención de embarazos 

no planeados que respeten el derecho a la vida desde 

el momento de la concepción. 

 

 Gestión de programas de capacitación para la mujer. 
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 Gestión de programas de sensibilización de los hombres y mujeres antes del 

matrimonio. 

 

 Campaña de sensibilización y promoción de la equidad de género en 

escuelas. 

 

 Promover talleres de capacitación y proyectos productivos para madres 

trabajadoras que les facilite mejorar su ingreso familiar. 

 

14.1.2 Oportunidades de inclusión. 
 

En esta administración conocemos que el principal pilar de la inclusión es el 

reconocimiento de que todas las personas tienen habilidades y potencialidades 

propias, distintas a las de los demás, por lo que las distintas necesidades exigen 

respuestas diversas o diferentes. La inclusión busca que se fomente y garantice que 

toda persona sea “parte de” y que no permanezca “separado de”. Inclusión, por lo 

tanto, significa que los sistemas establecidos proveerán acceso y participación 

reciproca; y que el individuo con discapacidad y su familia tengan la posibilidad de 

participar en igualdad de condiciones. 

 

Objetivo: Establecer estrategias y programas que favorezcan la igualdad de 

oportunidades, proporcionando las facilidades institucionales, que fomenten la 

participación, la solidaridad y cooperación entre los habitantes de nuestro municipio, 

mejorando a la calidad y eficacia en nuestras políticas estratégicas para ofrecer un 

municipio incluyente. 

 

Líneas de acción. 

 Construir rampas de acceso para sillas de ruedas, en lugares públicos. 

 

 Mantener una campaña permanente en las escuelas del municipio sobre 

temas de inclusión. 

 

 Gestionar apoyos diversos, para ofrecer mejor calidad de vida hacia las 

personas con alguna discapacidad física, mental, intelectual o sensorial.  
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 Ofrecer asesorías y/o ayuda jurídica, psicológica a quien así lo solicite. 

 

14.1.3 Igualdad de Género. 
 

La igualdad de género implica que todas las personas, hombres y mujeres, 

deben recibir los mismos derechos, beneficios, igualdad de oportunidades, mismas 

sentencias y ser tratadas con el mismo respeto en todos los aspectos de la vida 

cotidiana: trabajo, salud, educación.  El principio de igualdad y de no discriminación 

por razón de sexo es una obligación de derecho internacional general que vincula a 

todas las naciones y, dado su carácter primordial, se establece siempre como un 

principio que debe inspirar el resto de los derechos fundamentales. 

 

Los nuevos retos de la agenda actual, implica que nuestro gobierno municipal 

establezca estrategias que eliminen las practicas que dañan a las mujeres y niñas 

de nuestro municipio. 

 

Objetivos: Establecer estrategias y acciones para generar las condiciones de 

igualdad en nuestro municipio, generando oportunidades de desarrollo basadas en 

el respeto a los derechos internacionales de los habitantes del municipio de 

Pajapan. 

 

 Iniciar campañas de difusión sobre la importancia de respetar los derechos 

internacionales del ser humano. 

 

 Generar las condiciones óptimas para establecer lineamientos que protejan 

los derechos de las y los habitantes de nuestro municipio. 

 

 Capacitar a la policía municipal en Temas de Igualdad de género. 

 

 Establecer un marco de respeto y cordialidad entre autoridades municipales 

y la población Pajapeña. 

  



Plan Municipal de Desarrollo, Pajapan 2022 – 2025.  
 

 

78 

14.1.4 Protección integral e interés superior de las niñas y 
adolescentes del Municipio. 

 

Esta administración pública municipal, a través de la Procuraduría Municipal 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescente, tiene el compromiso de coordinar las 

acciones para promover y defender el bienestar de todos los niños, niñas y 

adolescentes de nuestro municipio. Las acciones deben ser diseñadas para la 

alineación, transversalización, diseño e implementación de la política publica con 

perspectiva de derechos humanos de la infancia y adolescencia, con el objetivo de 

respetar, promover, proteger, restituir y restablecer los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes; y reparar el daño ante la vulneración de los mismos. 

 

Para lograr los intereses superiores de las niñas, niños y adolescentes, 

tenemos claro nuestro compromiso de buscar la mayor satisfacción de todas las 

necesidades de niñas, niños y adolescentes. Su aplicación exige adoptar un 

enfoque basado en derechos que permita garantizar el respeto y protección a su 

dignidad e integración física, psicológica, moral y espiritual. 

 

Objetivo; La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

tiene como objeto la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y 

seguimiento de las medidas de protección. 

 

Para tal efecto se establecen acciones conjuntas con las autoridades 

administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de 

protección social, de cultura, de deporte y con todas aquellas que sean necesarias 

para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio. 

 

Líneas de acción. 

 Para cumplir con el objetivo, se pretende contar con diversos programas 

como son; integración familiar, prevención del maltrato a los niñas, niños y 

adolescentes, orientación psicológica. 

 La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social; 

través de pláticas de orientación, conferencias y cursos a efecto de que se 

conozcan los derechos y obligaciones de los ciudadanos y los mecanismos 

que procuran su respeto. 
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 La representación judicial o administrativa cuando se afecten los intereses 

legales de los menores, o cuando se atente contra la seguridad o integridad 

de la familia. 

 Intervenir en lo concerniente en el derecho familiar en los juicios relativos a 

alimentos, adopciones de menores o incapacitados, divorcios maltrato a 

menores y en general todo lo inherente a la familia 

 Coordinar la ejecución de los programas de protección y asistencia social a 

las familias y a los menores en con características de marginación. 

 Fomentar la conciliación de los intereses de los integrantes del núcleo 

familiar, además representar a la población cuya condición social es más 

vulnerable. 

 Así como la realización de las demás acciones que establezcan las 

disposiciones legales metas: proteger a los niños, niñas que están en 

vulneración sus derechos y resguardarlos ante toda circunstancia con 

medidas preventivas siempre garantizando su bienestar. 

 Brindar apoyo mediante terapias psicológicas a través del centro de atención 

psicosocial a niñas, niños y adolescentes. 

 Representación legal de niñas, niños y adolescentes involucrados en 

procedimientos judiciales y administrativos. 

 Autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social 

público, privado o asociación, a fin de garantizar el cumplimiento de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o 

familiar, atendidos en dichos centros. 

 Brindar asistencia social en los centros asistenciales del DIF estatal a niñas, 

niños y adolescentes y que sus derechos hayan sido vulnerados o privados 

de cuidado parental o familiar y sean puestos a disposición por la autoridad 

jurisdiccional, ministerial o migración, así como brindarles representación 

legal. 

 Dictar las medidas de protección cuando los derechos de niñas, niños y 

adolescentes sean vulnerados, en coadyuvancia con las autoridades de los 

tres órdenes de gobierno, para la restitución integral de sus derechos. 
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 Regularizar la situación jurídica de las niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren recibiendo asistencia social en los centros asistenciales públicos, 

privados o asociaciones, priorizando la reintegración familiar con su familia 

de origen o en su caso mediante juicios y adopciones ante la instancia judicial 

correspondiente. 

 Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán para la 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Coadyuvar con el sistema DIF nacional y estatal en la elaboración de los 

lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 

familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 

acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad, 

tratándose de adopciones internacionales cabe señalar que este plan de acción se 

pretende ampliar en cuanto se tome posesión del cargo y realice un análisis para 

conocer con lo que se cuenta en material humano. 

 

14.2 Municipio con Valores para gobernar. 
 

El 1º de julio del 2018 se desarrolló un movimiento donde el pueblo mexicano 

da vuelco al sistema político dominante y abre paso a nuevas reformas en nuestro 

país, que permitió cambios de forma de hacer política trayendo consigo diversas 

reestructuraciones en la administración pública, el nuevo gobierno encabezado por 

el Lic. Andrés Manuel López Obrador, llevo a cabo reformas para establecer una 

política de austeridad y combate a la corrupción, como instrumento para lograr un 

modelo económico que permita el crecimiento de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Por consiguiente, este gobierno municipal no puede quedar exento y nos 

sumamos al esfuerzo del gobierno Federal en el combate a la corrupción, 

estableciendo lineamientos para el desarrollo de la función pública de nuestros 

servidores públicos.  

 

14.2.1 Valores Rectores. 
 

La construcción de una nueva ética pública exalta la recuperación de la 

confianza de la sociedad en sus autoridades y el compromiso por la excelencia de 
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servidoras y servidores públicos con el objeto de devolverle el sentido ético al 

servicio público e impulsar una política pública con vocación de servicio. 

 

Objetivos: Consolidar una administración pública con vocación de servicio, con 

servidores capacitados y conocedores de la problemática actual del Municipio de 

Pajapan, y que dirijan en el servicio público con; 

 

 Vocación de servicio.  

 Actitud y aptitud profesional.  

 Ser altamente competitivos. 

 Responsabilidad.  

 Integridad.  

 Compromiso.  

 Liderazgo. 

 Honradez.  

 Respeto.  

 Justicia. 

 Equidad. 

 Equidad de género. 

Es importante mencionar que esta propuesta conceptual advierte sus 

estatutos en un marco normativo aplicable para los tres órganos de gobierno, a 

través del cual se posibilita el distingo de los principios, valores y reglas de 

integridad fundamentales en la materia, así como el diseño de los mecanismos 

conductores de ella. 

 

14.2.2 Gobierno eficiente. 
 

Atender de manera atenta y eficiente a la ciudadanía, mediante un trato 

personalizado y respetuoso, que la haga sentir procurada y escuchada, dar 

seguimiento oportuno a los trámites administrativos, jurídicos y de gestión y 

lograr que los sistemas y estructura tecnológica instalada operen en óptimas 

condiciones. 

 

Objetivo: Construir un gobierno honesto, eficiente, con vocación de servicio y de 

inclusión social, para realizar una gestión pública transparente que genere 

confianza en la población. 
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Líneas de acción. 

 Implementar una coordinación de gestión de recursos económicos y 

programas que otorgan el gobierno estatal y federal, para un mejor desarrollo 

económico, político y social del Municipio. 

 

 Atender mediante un Buzón, las quejas, sugerencias y demandas de la 

ciudadanía. 

 

 Mejorar la capacitación de los servidores públicos e incentivarlos, para que 

por su labor destaquen en su responsabilidad. 

 

 Establecer áreas de atención e información ciudadana. 

Recibir y atender las solicitudes que realice la población. 

 

 Brindar el apoyo a quienes lo soliciten a medida de las posibilidades del 

municipio.  

 

 Establecer procesos de planeación, programación, presupuestación y 

ejecución de las acciones municipales con el objeto de guiar su trabajo y 

facilitar la evaluación al desempeño laboral. 

 

 Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la población, 

brindando satisfacción y generando confianza en la Administración Pública 

Municipal. 

 

 Aprobar manuales de organización y reglamentos internos. 

 

 Capacitar y profesionalizar a los servidores públicos municipales. 

 

14.2.3 Transparencia y rendición de cuentas. 
 

Una de las estrategias de este gobierno es implementar una política de 

vigilancia sobre el adecuado uso y destino de los recursos públicos, estableciendo 

los controles necesarios y transparentando su ejercicio a los ciudadanos procurando 

una correcta y responsable aplicación del recurso público municipal. 
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Objetivo: Aplicar de manera eficiente los recursos asignados y transparentar las 

acciones de gobierno, a través de la puesta disposición de la información pública al 

alcance de toda la población. 

 

Líneas de acción. 

 Cursos de Capacitación a la ciudadanía y al personal jerárquico sobre las 

disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Para el Estado de Veracruz De Ignacio De La Llave. 

 

 Publicación y actualización de la Información en el portal modelo: 

http://transparencia.pajapan.gob.mx. 

 

 Llevar a cabo las sesiones del Comité de Transparencia de forma efectiva 

ante cualquier situación, así como lo marca los lineamientos establecidos 

para dicha unidad. 

 

 Coordinación y Vinculación ante el IVAI (Instituto Veracruzano De Acceso A 

La Información Y Protección De Datos Personales). 

 

 Coordinación y Vinculación con el Presidente Municipal Constitucional, sobre 

la publicación de la información de todas las áreas generadoras, así mismo, 

enriquecimiento del contenido de la Plataforma Nacional De Transparencia y 

el Portal Modelo Municipal. 

 

 Fomentar y desarrollar una cultura de transparencia en el municipio, 

mediante foros y publicaciones en las redes sociales. 

 Fortalecer la contraloría interna para un mejor control de los recursos 

económicos y materiales, y que estos sean bien aprovechados en beneficio 

de la ciudadanía. 

 

14.2.4 Desarrollo social. 
 

Es primordial fortalecer las capacidades de los ciudadanos impulsando a los 

emprendedores, apoyando al sector productivo y fomentar el auto empleo, pero 

siempre inculcando la protección y cuidado de las áreas naturales 

tales como los recursos no renovables y los recursos naturales que se tienen en el 

municipio como la laguna del ostión. 
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Es una responsabilidad para este gobierno contribuir a transformar las 

condiciones de vida de los ciudadanos, mediante la generación de un desarrollo 

integral y sustentable. 

 

Objetivo: Uno de los principales objetivos de este gobierno es establecer las 

bases para lograr un desarrollo sustentable y sostenido, tomando en cuenta las 

necesidades sociales, económicas, políticas y culturales en beneficio de la 

población, pero siempre preservando y protegiendo en todo momento los recursos 

naturales y el medio ambiente del Municipio, por ello es necesario generar las 

condiciones necesarias que se reflejen en el crecimiento de la economía, mediante 

la implementación de políticas, programas y acciones altamente eficaces 

tendientes a mejorar las condiciones socio económicas de nuestra gente. 

 

Líneas de acción. 

 Promover y gestionar los programas de apoyo del gobierno federal y estatal 

a favor de los productores agrícolas del Municipio para impulsar su 

desarrollo. 

 

 Gestionar apoyos para el fomento de especies menores y así coadyuvar en 

la dieta e ingresos económicos de las familias de escasos recursos. 

 

 Gestionar proyectos productivos sustentables. 

 

 Impulsar el desarrollo de los productores rurales, mediante la gestión de 

recursos para la obtención de infraestructura, equipos y herramientas de 

trabajo, que favorezcan a incrementar y mejorar su producción. 

 

 Difundir los programas de apoyo y su normatividad. 

 

 Impartición de talleres de capacitación de oficios y actividades a personas de 

diversas edades, a fin de que puedan ser económicamente autosuficientes y 

contribuyan a mejorar su economía familiar. 
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14.3 Infraestructura Pública. 
 

La planeación de una mayor y mejor Infraestructura y equipamiento para 

impulsar el desarrollo de Pajapan, es un compromiso que adquiere este gobierno 

municipal, es primordial que todos los habitantes sin distinción alguna tengan 

acceso a un entorno con condiciones propicias para una vida digna y esto se logrará 

por medio de la cobertura de los servicios básicos. 

 

Es indispensable dar una respuesta al creciente cambio demográfico que día 

con día sufre el municipio, mediante soluciones modernas e innovadoras que 

coadyuven a un desarrollo sustentable. 

 

La infraestructura municipal que se ejecute en este periodo de gobierno tendrá 

como fin impulsar el beneficio social y buscar siempre el bien común, mejorar la 

infraestructura básica y los servicios públicos municipales para satisfacer las 

demandas sociales. 

 

Impulsaremos programas para el mejoramiento de la imagen urbana de nuestro 

municipio, el rescate de espacios públicos y la construcción y equipamiento en sus 

zonas turísticas, la reconstrucción de vialidades. En materia de servicios públicos 

impulsaremos programas que nos conduzcan a modernizar y mejorar su prestación, 

para ello impulsaremos un importante programa de obra pública e 

infraestructura urbana para ampliar y mejorar el drenaje, el alcantarillado, el agua 

potable, la pavimentación y alumbrado público, aprovechando los ingresos propios, 

los fondos estatales y federales que se destinen a este Municipio.  

 

Fortalecer la Infraestructura y el Equipamiento Urbano es una necesidad 

prioritaria para impulsar el desarrollo del municipio Pajapan. 

 

14.3.1 Infraestructura y desarrollo urbano. 
 

La dirección de obras públicas tendrá a su cargo el cumplimiento de los 

programas y propuestas aprobadas por el Honorable Ayuntamiento, apegándose a 

las disposiciones de construcción, contenidas en la ley de obras públicas para el 
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estado de Veracruz, así como los diversos lineamientos establecidos por el Órgano 

de Fiscalización Superior del estado de Veracruz. (ORFIS). Priorizando las obras 

que beneficien al mayor número de habitantes. 

 

Objetivo General: Realizar los estudios, proyectos, construcción, conservación, 

ampliación y mejora de la obra pública para satisfacer las necesidades que la 

población demanda, aplicando de manera honesta los recursos económicos 

que se destinen para las obras públicas. 

 

Objetivos estratégicos  

 

 Contribuir al desarrollo social del municipio de Pajapan, a través de la 

provisión de servicios de infraestructura, considerando a las necesidades del 

municipio y sus localidades, respondiendo así a las necesidades de manera 

oportuna, confiable y con costos competitivos. 

 

 Contribuir al desarrollo social mejorando el bienestar de la población, a través 

de la provisión de servicios de infraestructura y el fortalecimiento de las 

organizaciones comunitarias beneficiadas. 

 

Objetivos tácticos  

 

 Mejorar la calidad de vida de los habitantes de la cabecera municipal y sus 

comunidades a través de obras y acciones apegados al margen de la ley. 

 

 Contribuir al mejoramiento calles y caminos que conectan a las distintas 

localidades hacia la cabecera municipal, así como a las ciudades más 

cercanas. 

 

Líneas de acción. 

 Analizar, seleccionar, presupuestar y ejecutar, bajo los lineamientos 

pertinentes, las obras y/o acciones solicitadas por los y las habitantes del 

Municipio de Pajapan, enunciadas en el apartado de demandas sociales 

(apartado 6). 
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 Gestionar ante las dependencias pertinentes, la pavimentación de la 

carretera Tatahuicapan – Pajapan, vía importante de comunicación para la 

entrada y salida de los pobladores de este municipio. 

 

 Realizar obras de impacto social con una planeación que permita el 

desarrollo municipal a corto, mediano y largo plazo. 

 

 Equipar y adaptar la infraestructura urbana existente, para facilitar el acceso 

de las personas con capacidades diferentes. 

 

 Ejecutar el mayor número de obras de impacto y beneficio de la población, 

en coordinación con los habitantes. 

 

 Rehabilitar y ampliar los caminos y calles de terracería que tiene el Municipio, 

para mejorar los accesos y salidas a los habitantes que trabajan en el campo. 

 

 Utilizar materiales de calidad en las obras públicas, invirtiendo honestamente 

los recursos asignados. 

 

 Transparentar las licitaciones correspondientes para la construcción de la 

infraestructura requerida. 

 

 Gestionar los programas y fondos gubernamentales (estatal y federal) para 

realizar obras que contribuyan al desarrollo urbano-rural del Municipio. 

 

 Dar mantenimiento a las calles y avenidas que por su estado de deterioro así 

lo requieran. 

 

 Realizar acuerdos con la población para abrir nuevos caminos que faciliten 

el acceso de los pobladores a sus lugares de origen y destino. 

 

 Construir banquetas y guarniciones para resguardar la integridad peatonal. 

 

 Construir y ampliar las redes de drenaje y alcantarillado saneando las 

descargas al aire libre. 

 

 Construir y ampliar la red de drenajes pluviales abatiendo las escorrentías y 

estancamiento de las precipitaciones pluviales excedentes. 
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 Mantenimiento de la infraestructura de agua potable, equipamiento y 

mantenimiento de la red municipal. 

 

 Proporcionar y rehabilitar alumbrado público e iluminación en las calles del 

municipio. 

 

 Llevar a cabo obras viales para mejorar las condiciones de tránsito vehicular 

y peatonal. 

 

 Planear, impulsar y controlar el crecimiento urbano en forma ordenada y 

programada. 

 

 Implementar un programa de regularización de construcciones y de usos de 

suelo. 

 

 Crear espacios públicos necesarios para la correcta dotación de 

equipamiento lúdico, deportivo y cultural. 

 

 Gestionar con los gobiernos federal y estatal programas para mejorar la 

infraestructura educativa. 

 Extender permisos de construcción, de acuerdo a los lineamientos de la ley 

en la materia. 

 

 Fortalecer los programas de ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la 

vivienda 

 

 Apoyar a las instituciones educativas para la ejecución coordinada de obras 

de menor costo. 
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14.4 Cuidado del Medio Ambiente. 
 

Como resultado de los procesos de urbanización y cambios en la estructura 

económica, en el Municipio de Pajapan se observa, los estragos y la problemática 

causada por los desechos, la deforestación, la generación de basura, el aumento 

de las aguas residuales, así como la contaminación ambiental del aire y suelo. 

 

El deterioro ambiental obliga a tomar acciones inmediatas para recuperar los 

recursos naturales de la sierra de Santa Martha. La erosión del suelo, la 

sobreexplotación de mantos acuíferos, la contaminación con aguas negras y mal 

manejo de los residuos sólidos, son las manifestaciones más preocupantes del 

deterioro ambiental y el subdesarrollo que impiden sustentar una ruta alternativa de 

desarrollo local. 

 

Objetivo: Establecer vínculos para el saneamiento y mejoramiento del medio 

ambiente. Mediante la concientización a la población de la importancia del cuidado 

y la protección de la ecología y el medio ambiente, y a si incrementar las áreas 

verdes en diferentes puntos del Municipio.  

 

Líneas de acción. 

 Preservar y mejorar los recursos naturales y el medio ambiente del municipio, 

con la participación de la ciudadanía. 

 Iniciar acciones de concientización para evitar la desforestación de 

manglares en la laguna del Ostión.  

 

 Iniciar acciones para evitar la explotación ilegal de los cuerpos de agua de la 

laguna del Ostión. 

 

 Gestionar ante las dependencias federales y/o estatales programas de 

reforestación de ares deforestadas del municipio de Pajapan. 

 

 Promover entre la población la separación de desechos sólidos con la 

finalidad de reutilizarlos. 

 

 Rehabilitar y recuperar espacios verdes y recreativos en el Municipio. 
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 Gestionar ante dependencias federales y/o estatales la construcción de una 

planta de tratamiento de aguas residuales para la cabecera municipal. 

 

 

14.5 Oportunidades de crecimiento sustentable. 
 

14.5.1 Turismo. 
 

El municipio Pajapan por su ubicación geográfica ocupa un lugar privilegiado 

en la sierra de santa Martha, sus paisajes y playas se consolidad como destinos 

turísticos que despierta la atracción para muchos turísticas de la región, nacional e 

incluso extranjera. Por ello es importante consolidar las estrategias necesarias que 

tengan como objetivo dar a conocer las bellezas naturales para consolidar el 

municipio de Pajapan como un destino turístico importante en la región y que esto 

reditué en una mayor derrama económica.   

 

Objetivo: Posicionar a Pajapan como uno de los principales destinos turísticos del 

país y generar la atracción de extranjeros, conservando la cultura, la identidad, sus 

costumbres y tradiciones, manteniendo siempre el cuidado y conservación del 

medio ambiente. 

 

Líneas de acción. 

 Contar con todo el mobiliario, equipo, así como el material impreso y digital 

necesario y elaborando programas de promoción turística a fin de proteger, 

mejorar, incrementar y difundir los atractivos turísticos y servicios que ofrece 

el municipio.  

 

 Realizar campañas permanentes de mejoramiento de zonas turísticas antes 

de cada puente, vacaciones o días festivos en el año  

 

 La dirección promoverá la capacitación del personal de las empresas, así 

como las certificaciones de los mismos. 

 

 Se buscará que las empresas cuenten con certificación de calidad como 

distintivo M y H.  
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 Se buscará la comunicación constante con los empresarios turísticos y 

visitantes para proporcionar la atención, servicios y orientación turística todo 

el año en los diferentes módulos con que cuente la dirección. 

 

 Se harán supervisiones permanentes a los establecimientos para garantizar 

el estándar de calidad requerido y con el cual pueda ser acreedor a utilizar la 

marca de identidad que las identifique de las demás. 

 

 Desarrollar una página de internet y tener presencia en redes sociales. 

 

 Buscar la promoción en Radio y Televisión. 

  

 Realizar intercambios turísticos, culturales y gastronómicos con otras 

entidades. 

 

 La dirección de turismo se coordinará con los tres niveles de gobierno para 

la elaboración de estudios y proyectos de infraestructura turística. 

 

14.5.2 Desarrollo rural y agropecuario. 
 

El sector agropecuario es considerado como uno de los ejes principales que 

rigen la economía a nivel nacional. Nuestros antepasados fomentaron la agricultura, 

la ganadería, la actividad pesquera, la acuícola, la conservación del medio ambiente 

y son los pilares que han ayudado en la evolución y supervivencia de la economía 

de nuestro país 

 

Con una superficie continental de 307.5 km la actividad agropecuaria, pesca, 

forestal, comercio y turística ha sido la actividad económica que lidera el sustento 

del municipio, donde encontramos productos agrícolas como maíz, frijol, jícama, 

camote, chile habanero, frutales como mango, guanábana, limón y naranja. En el 

sector pecuario perfila el ganado bovino de leche, carne y doble propósito, de igual 

manera encontramos productores de ganado ovino, caprino y variedad de aves 

productivas como gallinas y patos, sin dejar de mencionar que en últimas estancias 

se ha inculcado la participación en el área de apicultura, teniendo producción de 

miel de alta calidad.  
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La actividad pesquera y acuícola reviste de vital importancia para la 

economía de miles de pescadores que desde antaño se dedican a esta actividad. 

Por otra parte, su colindancia con el golfo de México y la laguna del ostión le otorgan 

un papel preponderante en el turismo de playa. El ecoturismo aún incipiente, pero 

con alto potencial para su explotación sostenible y sustentable es un área de 

oportunidad que tendrá el mayor aprovechamiento y énfasis municipal para generar 

empleos y por ende el mejoramiento de la economía familiar. 

 

Objetivo: Impulsar y/o gestionar apoyos Federales, Estatales y Municipales para 

fortalecer las actividades del sector agropecuario del municipio de Pajapan, con el 

objetivo de lograr una participación optima de la misma, con lo que se pueda 

beneficiar a los productores y elevar el estatus productivo y económico del 

municipio.  

 

Líneas de acción. 

 Difusión de los programas de apoyo Federal, Estatal y Municipal.  

 

 Asesoría en información y trámite para los apoyos.  

 

 Gestión de proyectos para el desarrollo sustentable y la economía. 

 

 Establecer una ventanilla de atención que brinde información sobre los 

distintos programas Federales, Estatales o Municipales y brindar la 

asesoría necesaria en la conformación de expedientes que la 

reglamentación lo exija. 

 

 

14.6 Pajapan, Municipio con bienestar social. 
 

Otro reto que enfrentara este gobierno municipal es el de fortalecer el 

bienestar social entre los Pajapeños, por lo que es necesario generar las 

condiciones adecuadas que permitan el desarrollo humano digno. 
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